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Madrid, 28 de Octubre de 2020 
 

 
 

REF:  DELQUIN INVERSIONES SICAV SA “En Liquidación”   
Solicitud de bloqueo de negociación 

 
 

Muy Sres. Nuestros: 
 

Tal y como les fue comunicado en el Hecho relevante del pasado 8 de Octubre 
de 2.020, con fecha 29 de Septiembre de 2020, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de DELQUIN INVERSIONES SICAV SA “En Liquidación”, acordó por 
unanimidad Disolver y Liquidar la Sociedad. La elevación a público del acuerdo de 
disolución no tendrá lugar hasta tanto no transcurra el plazo legal de oposición de 
accionistas (29 Noviembre 2020), momento partir del cual podrá solicitarse la baja de la 
SICAV como IIC en la CNMV y la posterior exclusión de negociación. 

 
Hasta que las circunstancias anteriores se produzcan, le solicitamos procedan 

desde el día de hoy al bloqueo de negociación de las acciones de la SICAV. 
  

 
Atentamente 
 
 
 
 

__________________________________________________ 
   DELQUIN INVERSIONES SICAV SA “En Liquidación”  

D. Francisco de Borja Astarloa Echevarrieta 
Liquidador 
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